
  

  

Guayaquil, Febrero 2 del 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo al Sr. Oscar Cedeño Chancay con cédula de identidad 

0925977944 para realizar el trámite de actualización de datos de la compañía FINXI S.A., 

con Ruc 0991389709001 y expediente 77675. 

Gracias de antemano por su atención. 

Presidente 
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3/2/2015 Reconociemiento de firmas 

Imprimir 

DUAL 
2015-09-01-017-D002482 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2015-09-01-017-D002482 

Ante mí, Abogado. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda NOTARIO DECIMO SEPTIMO del cantón GUAYAQUIL, comparecen 

el(la)(los) señor(a)(es): PABLO BOLIVAR MUENTES ALARCON, portador(a) de la cédula / Pass número:090951757-5, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por los derechos que representa en calidad de Presidente(a) de FINXI S.A., y 

domiciliado(a)(s) en la ciudad de GUAYAQUIL, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su(s) 

documento(s) de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el CARTA DE 

AUTORIZACION que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial.- E presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- GUA Y AQUIL , TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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